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Sección primera.

Presidencia de! Consejo de Ministros.

SS. aiM. y Augusta Real Familia ron 
tinúan en esta conci* esta Uorfe sin novedad 
importante salud. ® ®“ ®®

(Gaceta del 4 de Octubre de 1885. J

_Secciop segiinda.

Ministerio de Fomento.

HEG EAAIKNTO 
'“* “ “UM .a .tu iwu. u „ «

(CONTINUACION).

mentación def^em^’'d”^A‘^®^"®“ 
residencia p, ideudo de buena conducta y 
te e Xes , P'^eeen 
dencia ê r X declaración de su resi- 

el mismo. Per 

tificado podrán sustituir este cer- 'deado con un testimonial de su inmediato

PUNTO LE SUSOEICIÓN.

« JióJ'' ¿i'''’S“““ ? Eucuader- 
de Vathd^r ?°p’’!“° provincial 

Palacio de la Ex- 
celeutisiina Bipntacióm 
ser^r .y ammcios se 
et Ml au previo pago adelantado. 

superior canónico. En lo.s Centros de ease- 
nauza qne pertenezcan á una corporación 
docente ¡egahnente autorizada para la euse- 
dá“ Pro^-^V " ®“P’® presentación 
del Piecdenfe o ¡superior en la misma'cor-
poracion.

Alt. 8. Acto Contínuo de presentados los 
anteriore.s documentos en la .Secretaría del 
Rectorado, se dará á este establecimiento libre 
de enseñanza el número de expediente que 
por orden de presentación le corresponda en
te los de su clase, inscribiéndolo en el reoís- 

tro de los establecimientos libres del distrito 
universitano que habrá de llevarse en la Se
cretaria de Rectorado por orden de provincias 
y numeio de antigüedad en cada una de ellas 
según Ja fecha dé su inscripción.

rratando.se de una Escuela libre de prime
ra eusenanza, los Inspectores de este ramo 
1 evaran en las oficinas de su inspección por 
el orden y numero que corresponda con cUe 
la becietaria del Rectorado, un reoistm o-n 
cial de las Escuelas libreado ¿Sír» ^ 

lianza sometidas á su inspección, y baio el 
mismo orden de número custodiarán en el ar- 
e nvo de su inspección los antecedentes que á 
de «STeXr^'’™'?’ ^’““y” '“brá

Gunscdi en el registro.
Las inscripciones y asiento,s referentes á
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primera euseuanza que liaii de llevarse en el 
registro especial de la Secretaría del Rectora
do se harán con estricta sujeción á las comuni
caciones de la inspección del ramo.

Art. 9.” Todo establecimiento libre de en
señanza podrá abrirse inmediatamente des
pués que se hubiera hecho su inscripción en 
el registro y justiheado el requisito de los so
cios fiadores, sin peiquicio de la resolución de
finitiva que recayera en la tramitación del 
expediente. Pero trascurridos los plazos que 
prefija el art. 15 del Real decreto de 18 Agos
to, aunque no esté ultimado el expediente, 
ya no podrá ordenarse la clausura del esta
blecimiento per falta de requisitos para la 
autorización de su apertura.

Para abrir sin especial autorización del 
Rector una Escuela libre de primera enseñan
za, antes de trascurridos los plazos que prefija 
el art. 15 del Real decreto de 18 de Agosto, se 
necesitará presentar interinamente un socio 
fiador, cuya responsabilidad cesará en el mo
mento que recaiga la resolución definitiva 
del Rector, ó que se hubieren ultimado los 
plazos legales del expediente de apertura.

Art. 10. Desde el momento en que haya 
sido presentada la instancia de inscripción en 
la Secretaría del Rectorado, ó en la respectiva 
Inspección de primera enseñanza, los funcio
narios de inspección que el Rector designe ó 
nombre el Gobierno podrán entrar libremente 
en el local del establecimiento para los fines 
de su inspección. En las Escuelas libres de pri
mera enseñanza corresponderá además esta 
facultad al Inspector provincial de primera 
enseñanza ó al Inspector municipal, si se tra
tara de población de más de 100.000 almas.

Art. 11. En los establecimientos no cató
licos de enseñanza libre, cualquiera que sea 
el ramo de su enseñanza, no se consentirá 
ningún letrero ó signo exterior y público 
contrario á la religión del Estado.

Al efecto de lo prevenido por el art. 17 del 
Real decreto de 18 de Agosto de 1885, si la 
Autoridad académica lo creyere conveniente, 
cuidará de que en el lugar interior que ella 
misma designe dentro del local del estableci
miento se ponga el letrero que indique el ca
rácter disidente del Centro de enseñanza.

Se procederá á la clausura inmediata por 
la vía gubernativa de todo establecimiento li-

bre de enseñanza que tenga abiertas sus cla
ses sin haber presentado los socios fiadores ea 
las condiciones que previene el presente re
glamento, sin perjuicio de las demás respon
sabilidades que fueren exigibles con arreglo 
al art. 116 del Real decreto de 18 de Agosto 
de 1885.

Se entenderá que traspasa los limites de la 
tolerancia constitucional en materia de reli
gion todo establecimiento libre que en sus 
estatutos ó en sus enseñanzas, ó en la instan
cia que ha de presentar à las Autoridades ci
viles y académicas, no se encierre dentro de 
los limites de la moral cristiana.

Art. 12. Para el cumplimiento de lo dis- ; 
puesto en los artículos 18, 19 y 20 del Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885 en el ramo 
de primera enseñanza, bastará que las Escue
las libres pongan solo en conocimiento delà 
inspección del ramo las variaciones que ocu-, 
rrieren en el personal docente, orden y cuadro 
de las enseñanzas y cambios del local.^ Solo 
para los demás ramos de enseñanza será eli
gible la declaración que el Jefe ó Director del 
establecimiento libre ha de presentar un me.-) 
antes del principio de curso. Esta declaraciou 
áe hará con sujeción á la misma plantilla que 
previene el art. 5.° del presente reglamento.

Art. 13. El registro que cada estableci
miento libre de enseñanza ha de llevar á te
nor de lo dispuesto en el art. 21 del Real c e 
creto de 18 de Agosto de 1885, se compon m 
según los ramos de enseñanza, de uno o nuu 
libros, cada uno encuadernado de inaneni 
que no pueda extraerse de el niguna hoja siu 
dejar señales de la estraccion, y de modo qu^ 
no se pueda volver á encuadernar sin que e.^ 
to se conozca. _ j,^

Guando por destrucción ó deterioro 
encuademación de algún libro fuere ^®^®^^^^ 
rió hacerla de nuevo, solo podrá verifica! o 
Jefe ó Director del establecimiento, Pf® 
autorización del Rector, y del modo y
que el mismo determine. .

Los Inspectores del ramo de primeia c ^^^^^ 
ñanza harán las veces del Rector para es e^^ ^^^ 
timo requisito en lo concerniente á los 1 
tros de las Escuelas libres de primeia
timo requisito en lo

lianza. _ / . , ^jiJa
Art. 14. En la primera hoja utu a 

registro extenderá el Inspector que
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que una certificación, expresando en letra el tura
número de folios que contuviere, la circuns- 
cia de no liallarse ninguno manchado, escrito 
ni inutilizado, y la fecha de su entrega.

Al pie de esta certificación escribirá v fir
mará una nota el Director del establecimien
to, expresando haber recibido él libro en la 
forma que conste en la certificación misma.

Art. '15. La autorización anual de estos 
legistros se hará en el mes de Setiembre, fir
mando en el mismo el funcionario encargado 
del acto de la nota de conformidad, y expre
sando en letra el número de folios qie contu
viere escritos ó inutilizados hasta la fecha, y 
las demás circunstancias que conviniere ano- 
-ar o que prevengan los reglamentos para los 

respectivos ramos de enseñanza.
Art. 16. La responsabilidad por no haberse 

hecho en el plazo debido, esta autorización 
anual del registro será siempre de la ínspe- 
don, á no ser que el Jefe ó Director del esta
blecimiento se hubiera resistido á las inves
tigaciones de la misma.

Arf. 17. Al efecto de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior para las Escuelas libres de 
primera enseñanza, los Inspectores y los De
legados de la Inspección del ramo serán los 
< lectamente encargados, en represautacion 

- feoior de la autorización anual de di- 
ciiOb registros.

} 1 t'‘““® ^“‘os de enseñanza en los es- 
.ibiecimmntos libres de segunda enseñanza ó 

annaí
• • ektio se hara por el Rector ó por la per- 

Para ^Tf 1 V°^ dslegacion especial, 
efedo sAt ®'' ‘‘" I“speeoion, á este 
Facuhafi ««do de Licenciado en 
peí i^m ' quedesem- 
Lhrf 1^ ®'^ ' ' Profesorado oficial 

r±a"'' Stado de 11 
daT A , ?“® 01 que correspon- 

fe corresuo '’1 “ “1 ’“® "''" ootablecimien- 
'rt la enseñanza superior. 

enmanzar ^® 'libres de segunda 
porados ó ll*** ®^ro^reren actualmente ineor- 
Un ^; • ’"® 00 fonden, po- 
doí á ^f rf ? '=“''ó«fer de ¡ncorpora- 

e todo ,• oqietáídose 
fedo caso, para las formalidades do su aper-

3^ existencia legal, á los requisitos que 
para los establecimientos libres de enseñanza 

j previene el cap. l.° del Real decreto de 18 de 
Agosto, y á las disposiciones que taxativa
mente establece el presente reglamento para 
los electos de la incorporación.

La Secretaría del Instituto oficial exigirá 
como requisito prévio indispensable para la 
incorporación, el certificado del registro que 
acredite el cumplimiento de las condiciones 
que determina el párrafo anterior. Será nula 
toda incorporación acordada sin estas oondi- 
cienes.

Art, 19. En los Colegios incorporados se 
clara la enseñanza con arreglo al mismo plan 
de estudios y á los mismos programas de asig
naturas que en el Instituto á que estén incor
porados.

Para que cese la incorporación bastará que 
se cancele su anotación en el registe, ó que se 
hayan dejado trascurrir 20 dias sin inscribir 
el certificado de incorporación, ó que el Cole
gio incorporado no matricule oficialmente á 
sus alumnos dentro del mismo plazo fijado 
para los Centros oficiales.

Cesará igualmente en cualquier tiempo la 
incorporación por la falta de alguno de los re
quisitos necesarios para la existencia legal de 
1111 establecimiento libre de enseñanza, á te
nor de lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Agosto y en el presente reglamento.

Art. 20. Son Corporaciones docentes, para 
los efecto.? del Real decreto de 18 de Agosto 
de 188.5, las asociaciones civiles, ó religiosas 
que tengan entre sus fines principales Ía fun
dación, sostenimiento ó dirección de Centros 
de enseñanza, ó el fomento y propagación de 
la ciencia.

Art. 21. Para que en lo sucesivo estas cor
poraciones docentes adquieran personalidad 
jurídica al efecto de considerarse legalmente 
autorizadas para la enseñanza, necesitarán 
una Real orden especial del Ministerio de 
Fomento.

Art. 22. Serán requisitos precisos para la 
concesión de esta Real orden de autorización:

■ Que acrediten su constitución por es
critura pública.

2." Que justiSquen haber dado cumpli- 
nuento a todas las condiciones necesarias para 
a exisieneia legal de una asociación.
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Art. 23. Eu conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 29 y 30 del Concordato, las 
congregaciones religiosas canonicam ente cons
tituidas obtendrán la Beal orden autorizándo
las especialmente para la enseñanza, sin más 
requisito que la instancia presentadas por sus 
Superiores al Ministro de Fomento, quedando 
en todo caso sujetas á la prévia autorización 
del respectivo Diocesano para establecer sus 
Centros de enseñanza.

En cumplimiento asimismo de lo dispues
to en el párrafo tercero del art. 30 del Concor
dato, las inscripciones, anolaciones y avisos 
en el registro de los centros de primera ense
ñanza que tengan á su cargo las congregacio
nes religiosas se liará dirigiendo los respecti
vos Prelados un oíicio al Rector con la rela
ción de los mismos establecimientos. El Rec
tor, en su vista dispondrá sin más trámite, 
su inscripción en el registro correspondiente 
con carácter definitivo. Las dudas ú omisiones 
que notaren los Rectores en lo concerniente á 
estas inscripciones, y á lo prevenido en el ar
tículo 12, se subsanarán de acuerdo con los 
respectivos Prelados.

Art. 24. Las corporaciones docentes que 
tengan carácter oficial, como las Reales Aca
demias, y las que tuvieren á su cargo en la 
Península ó en nuestras provincias de Ultra
mar establecimientos oficiales de instrucción 
pública están exceptuadas de los requisitos 
<iue previenen los artículos 21 y 22 del pre
sente reglamento.

Art. 25. Las corporaciones docentes le- 
o’almente autorizadas para la enseñanza, con 
arreglo al presente reglamento, solo necesita
rán el cumplimiento de las disposiciones le
gales vigentes sobre reuniones públicas, para 
las conferencias, cursos particulares y cual
quier otro género de enseñanzas que no dieren 
lugar á la clasificación de sus instituciones 
de enseñanza, conforme al art. l.° del presen
te reglamento.

Art. 26. Las corporaciones que no hubie
ran cumplido los anteriores requisitos de su 
autorización legal para la enseñanza no cons
tituirán, para los efecto.s del Real decreto de 
18 de Agosto, la entidad jurídica de corpora
ción docente legalmente autorizada, quedan
do sujetos sus individuos, ó los que tomen 
parte en los actos de las mismas, á las dispo

siciones ordinarias del mismo Real decreto, 
asi para el ejercicio del Magisterio, como para 
la jefatura ó dirección de un establecimiento 
libre de enseñanza.

CAPÍTULO II

Valide-; académica de los esfudios hechos en 
la enseñanza, libre.

Art. 2T. Los exámenes para la validez 
académica de los estudios parciales de asigna
turas, ó de un grupo de ellas, hechos en la 
enseñanza libre, "se verificarán conforme al 
art. 25 del Real decreto de 18 de Agosto, y 
consistirán en las 'mismas pruebas orales que 
para los centros de la enseñanza organizada 
por el Estado, mientras en estos no se modi
fique la forma del examen.

Art. 28. Ningún fundador, empresario, 
Director ó Maestro de Colegio libre de segun
da enseñanza incorporado podrá ser propuesto 
ni elegido para desempeñar' cargo de Vocal 
en los Jurados de la enseñanza libre que pre
viene el artículo anterior, ni en los de cola
ción de grados ó títulos profesionales.

Art. 29. Al efecto de lo dispuesto en el 
art. 28 del Real decreto de 18 de Agosto de 
1885, los Jefes ó Directores de Colegios libres 
de segunda enseñanza incorporados á un Ins
tituto oficial cuidarán de que todos sus alum
nos del ramo de segunda enseñanza verifi
quen la inscripción de matrícula y satisfagan 
los derechos que señalan las disposiciones le
gales, quedando sujetos por este concepto á 
las responsabilidades que determina el art. lid 
del Real decreto de 18 de Agosto.

Art. 30. Los Tribunales de exámen par
cial de asignaturas para los alumnos oficiales 
y los incorporados, se constituirán con arre
glo al art. l.° del Real decreto de 14 ¿e
Mayo de 1875.

Se declara caducada, y sin que por nin 
gún concepto puedan invocarse sus excepero^ 
nes en éste ni en los cursos posteriores, 
Real orden de 7 de Mayo de 1878 proroganto 
por aquel curso la autorización concedida en 
los tres anteriores á los Profesores de Colegios 
incorporados para formar parte de los
nales de exámen.

Art. 31. Unicamente los Colegios bote- 
incorporados que se hallen en población
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de. no exista Instituto oficial, podrán solicitar 
y obtener comisiones de exámenes, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 34 del Real decreto 
de C de Mayo de 1870, y en los artículos 222, 
223 y 224 del reglamento de segunda ense
ñanza del 22 de Mayo de 1859.

Art. 32. En el mes de Julio de cada año 
habrá en cada Centro oficial un certámen pa
ra un premio y una mención honorífica por 
asignatura de las que en él se cursen, con 
arreglo al plan oficial de estudios. Si los 
alumnos admitidos al certamen pasaren de 
50, se dará un premio y una mención honorí
fica por cada 50 ó fracción de 50.

Art. 33. Podrán optar á este concurso to
dos los alumnos que dentro del mismo curso 
académico hubieran obtenido la calificación 
de sobresaliente en la aprobación de la respec
tiva asignatura j)or cualquiera de los proce-, 
dimientos que señala el Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885, y lo acrediten con certifica
do de un centro oficial ó de uno asimilado.

Los alumnos admitidos á este certámen se 
distribuirán en secciones de 25. Si de la dis
tribución resultara alguna fracción menor de 
12 aspirantes, se distribuirá proporcionalmen- 
te entre las demás secciones. Excediendo la 
fiacción de 12, se formará con ella una nueva 
sección.

Los alumnos premiados, cualquiera que 
sea la procedencia de sus estudios, tendrán 
derecho á los beneficios del Real decreto de 
10 de Agosto de 1877.

Art. 34. Para estos premios se constitui
rán dos Jurados, uno de Letras, v otro de 
Ciencias.

Art. 35. Compondrán este Jurado cinco 
ocales, elegidos en la forma siguiente:

El Jurado constituido con arreglo á las 
disposiciones del art. 25 del Real decreto de 
18 de Agosto de 1885 elegirá al terminar los 
exámenes de la segunda quincena de Alayo 
dos Vocales, representantes el uno de la.en.se- 
nanza asimilada y el otro de la libre.

El Claustro del respectivo centro de la en
señanza organizada por el estado designará 
otros dos Vocales.

Y será Presidente nato el Decano de la Fa
cultad ó el director del respectivo Centro ofi
cial de enseñanza ó quien reciba su delega
ción especial al efecto.

1377

No habiendo en la capital representante 
de alguna de las dos enseñanzas libres que 
desempeñe el cargo de Vocal, podrán ser dos 
los representantes de la otra.

Si por razón del número de asignaturas 
fuera preciso, á juicio del Jefe ó Director del 
establecimiento oficial, nombrar más Jurados, 
se procederá á su elección en igual forma.

Art. 3C. Los ejercicios del certámen que 
no correspondan á asignaturas práctica.s se 
harán siempre por escrito, y se calificarán sin 
conocer el nombre de sus respectivos autores; 
al efecto, encabezarán su trabajo con el lema 
que corresponda al del sobre cerrado en el 
cual incluirán su firma. Estos sobres se abrirán 
despues de calificados los trabajos.

[Se canfiuuará).

Sección cuarta.

NúM. 5052.

Enbisrao nivil ds la pravinaia ds 7alladalid.
Sección de Fomento.—Negociado Montes.

El dia 31 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia ante mi Autoridad ó persona que 
delegue al efecto, y en la Alcaldía de esta 
Ciudad con asistencia del Ingeniero Jefe de 
montes, la subasta doble 3^ simultánea para 
el aprovechamiento de la corta de 10.227 pi
nos albares, en el monte titulado «Esparra
gal», perteneciente á esta Capital, bajo el 
tipo de diez mil pesetas y 'demás condiciones 
del pliego facultativo que se hallará á dispo
sición del público en la Secretaría del referido 
Ayuntamiento y en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, debiendo sujetarse las 
proposiciones al modelo que ^e inserta á con
tinuación,

Valladolid l.° de Octubre de 1885.—El 
Gobernador P. A., JíJmi¿ío Vivanco.

Modelo de proposicío)) á que se refiere la con
dición 3.‘ de las adicionales de esteq)lie<qo.

' ^... enterado del anuncio inserto en el 
número...... del Boleéin oficial de esta provin
cia 3’ del pliego de condiciones referente á la
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subasta de diez mil doscientos veintisiete pi
nos señalados en el monte «Esparragal», sito 
en término jurisdiccional de Valladolid, y de 
la pertenencia del mismo, se obliga A ejecutar 
la corta y extracción de los mencionados ár
boles, con extricta sujeción á todas y cada 
una de las condiciones del pliego facultativo, 
por la cantidad de (Que se pondrá en letra y 
pesetas) y al efecto ha hecho el depósito (en la 
Administración de Hacienda ó en la Deposi
taría de fondos municipales) del 5 por 100 del 
importe de la tasación, según previene la con
dición 3,''^ de las adicionales y lo acredita la 
adjunta carta de pago.

(Lu^ar, fecha y firma.)

NuM. 5.049.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del 
monte «Torozos», perteneciente á Medina de 
Rioseco, he resuelto señalar el dia 15 del ac
tual y hora de las doce de su mañana, á fin 
de hue tenga lugar en este Gobierno de pro
vincia y ante mi Autoridad ó persona que de
legue, con asistencia del Ingeniero Jefe de 
montes, una segunda subasta y en la Alcal
día de dicho pueblo con asistencia del capataz 
de cultivos, bajo el mismo tipo de siete mil 
pesetas y condiciones que regularon la ante
rior, hallándose á disposición del público en 
la Secretaría, de aquel Ayuntamiento y en la 
Sección de Fomento de este Gobierno civil, el 
pliego de condiciones facultativas que ha de 
legulai la subasta, debiendo sujetarse las pro
posiciones al modelo que se hMla inserto en 
el Boletín oficial núm. 205, correspondiente 
al dia 14 de Setiembre próximo pasado.

Valladolid 1,° de Octubre de 1885.__El 
Gooernador P. A., BmiUo Vivanco.

Núm. 5055.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de la caza de pelo y 
pluma del monte «Torozos», perteneciente á 
Medina de.Rioseco, he resuelto señalar el dia 
lo del actual y hora de las once de su maña
na, á fin de que tenga lugar ante el Alcalde 
de dicho pueblo con asistencia del capataz de 

cultivos un segundo remate, bajo el mismo 
tipo de doscientas ochenta pesetas y demás 
condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 1." de Octubre de 1885.—El 
Gobernador P. A,, Bmilio Vívaaco.

Núm. 5.058.

Celebrada sin efecto' la primera subasta 
para el aprovechamiento de pastos de los mon
tes «Colagon, Caballete» y otros, pertene
cientes al pueblo de Villanueva de Duero, líe 
resuelto señalar el dia 16 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 
del capataz de cultivos tenga lugar uha se
gunda subasta, bajo el mismo tipo de ciento 
veinticuatro pesetas y demás condicionas que 
regularon la anterior.

Valladolid I.° de Octubre de 1885.—El 
Gobernador P. A., Bmilio Vivanco.

COMISION PEOnilCIiL DE VALLADOLID.

Esta Corporación ha acordado que el dia 
12 de Octubre próximo y hora de las doce de 
su mañana tenga lugar en el Salón de Sesio
nes de la Exorna. Diputación la subasta pú
blica á la. llama del arrastre de materiales pa
ra el firme de las carreteras de Renedo á Oli
vares de Duero, de Puente Duero á Villanue
va de Duero, de La Seca á la de Madrid á la 
Coruña en la casa de Postas 3^ de Tiedra á la de 
Madrid á la Coruña en Valdefuentes, durante 
el año económico de 1885 á 86.

El precio de cada carro con dos muías y 
un conductor, será el de 6 pesetas diarias, 
con sujeción al pliego de condiciones formado 
al efecto, el que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la misma,

Valladolid 30 de Setiembre de 1885. El 
Vicepresidente, .José de G-areloqui.—l^^ Secre
tario, Juan Callejo.
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Núm. 1929.

. W1«S PimyE ÏULÂDOUD.
REPARTIMIENTO de la cantidad de 7.347 pesetas 28 céntimos para gastos carcelarios del 

partido judicial de Olmedo en el actual año económico de 1885 á 86, con arreglo al nú
mero de vecinos de cada pueblo según el último censo de población, á saber:

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.-E1 Vicepresidente, José de Gardoqui .-Jaan Calle- 
}0, Secretario.

Número Número Cantidades que 
les corresponden.

de PUEBLOS. de
órden. vecinos. Pesetas. C'é7its.

I Aguasal. .................................................................... 42 42 44
2 Alcazarén....................................................................... 356 359 562 Aldeamayor de S. Martin 261 203 64
4 Almenara....................................................................... 45 45 48
5 Aldea de San Miguel. . L 152 153 52
6 Ataquines 4 371 374 72
7 Bocigas. ...... ............................. 109 110 12
8 Boecillo. , . . . ........................................ 105 106 8
9 Camporedondo.............................................................. 5 88 88 88

10 Cogeces de Iscar........................................................... 95 95
70

96
11 Fuente Olmedo............................................................. i

70 72
12 Hornillos.................................................................. * 84 84 84
13 Iscar..............................................................  . . 363 366 6414 Llano de Olmedo.......................................................... 56 56 5615 Matapozuelos........................,...,... 425 429 2816 Megeces....................................... ..... 98 9917 Mojados.......................................................................... 457 461 6018 Muriel............................................................................ 188 189 8819 Olmedo.. . . ......................................................... 709 716 1220 Pedraja de Portillo (Lai....................... ... 292 294 922l Parrilla (La). ...... 161 162 6422 Pedrajas de S. Estéban............................................... 334 337 3623 Portillo........................ 567 572 6824
25
20
27

Pozaldez...................................................................
Puras...................................................................
Ramiro......................................................................
Salvador de Zapardiel..................................................

598
53
51
84

604
53
51
84

56
52
8428

29
San Miguel del Arroyo.. . . 305 308 8
San Pablo de la Moraleja............................................ 91 91 9230 Valdestillas............................................. ..... 254 256 5631

32
33
34

Ventosa de la Cuesta...................................................
Viana de Cega....................................................................
Villalba de Adaja.................................'..'

-Zarza (La)......................................................................

137
102
87
84

138
103
87
84

40
4

88
84

===; Totales.. . . . . . 7.274 7.347 28

MCD 2022-L5



1380

NúM. 1.959.

ONIYEBAD LITERAS DE SALÁJlÁNCA.
JUNTA DE LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS.

Acordado por la Suporioridad quo la aper
tura del curso se verifique el dia IF de No
viembre próximo, se designa el 19 del actual 
para dar principio á las oposiciones para las 
becas vacantes en los Colegios Alayores de 
esta Ciudad.

Lo que se liace saber por medio de la Ga
ceta de 2dadi“id y Goíetmes oficiales de las 
provincias para conocimiento de los intere
sados.

Salamanca 2 de Octubre de 1885.—El Rec
tor Presidente, Mamés Esperabé Lozano.

BOLETIN OFICIAL

Seccioiq quinta.
Don Antonio Crullon del Dio, Juez de pri

mera instancia de esta villa de ZUedina 
del Gampo y su partido.
Por el presente edicto bago saber; Que en 

este mi Juzgado y testimonio del que autori
za, á instancia del Procurador D. Florencio 
Espiau y Seco, en nombre y con poder bas
tante de D. Manuel Ruiz Gutierrez, natural y 
vecino de Ramales, se ha presentado deman
da en la que es parte el Ministerio Fiscal, so
bre que se le adjudiquen los bienes que D. 
ledro y D. Eloisa Ruiz de la Devesa hereda- 
lon de su padre 1), Pedro Ruiz y Sainz, na
tural de dicho Ramales, y que al falleci
miento de aquellos recayeron en la esposa de 
este D."^ Mana de la Devesa Toribio, natural 
de Pozaldez y vecina que fué de esta villa, 
según la última dispuso en su testamento otor
gado en 21 de Octubre de 1882 ante el Nota- 
ido de la ciudad de Valladolid D. Victor Gar
cía Bendito Marques; á cuyos bienes está lla
mado rd referido D. Manuel aunque sin de
signación de nombre como hermano por par
te de padre de dicho D. Pedro Ruiz y Sainz.

En su virtud y por el presente edicto, lla
mo á todos los que se crean con derecho á los 
indicados bienes para que en término de dos 
meses a contar desde su inserción en la Ga
ceta. de Madrid^ comparezcan á deducirlo.

Dado en Medina del Campo á 29 de Se
tiembre de 1885.—Antonio Gullón.—Por su 
mandado, Aleliton Navas.

Secciori sexta.
ACLAD E MIA

DE 

SOLFEO, PIANO, ARMONÍA Y CANTO 
r» A K A SEÁ’ORI'i^ AS 

ESTABLECIDA EN VALLADOLID 
bajo fa dirección 

ae^ fa Profesora Ptudai^ de la dscuels 
Pac:o27a2 cíe Píaaica j^ PecJamacion

(anzea Pea2 Oojiservaíorío),^

Ssñorita Doña Dámon Yopso y Lopoo, 
2^ensf.onada que fue por esta Pæcma. Dipuia-' 
ciou provencial y laureada en diferentes cer
támenes públicos del Peal Conservatorio con 
los premios l.“, 2.° y 3.°, etc.: desempeñada 
con el concurso de las profesoras al efecto 

necesarias.
Esta Academia se compondrá de* dos sec

ciones, una artística educativa, ó sea de ador
no? Y otra artística profesional, con aplicación 
en sus estudios á la Escuela Nacional de Mi- 
sica en IMadrid.

Se admiten alumnas internas á precios 
convencionales, según Reglamento que se 
facilitará gratis á quien lo pida en la Direc
ción del Establecimiento, calle de Comedias, 
número 6, 2,°

ANUNCIO.
Se arrienda por ocho años á contar desde 

l.°de Enero de 1886 ai 31 de Diciembre de 
1893 la finca titulada «La Espina» sita en el 
término municipal de Castromonte, partido 
judicial de Rioseco. Sus aprovechamientos 
consisten en leñas para carboneo, pastos, tie
rras de labor, prados, dos huertas, viñedo yen 
un molino harinero. El arbolado se excluye 
porque le ha de beneficiar la Exorna, señora 
propietaria.

Las condiciones para el contrato están de 
manifiesto en la casa del Administrador de la 
finca D. Agustin Alvarez Vicente, vecino 
de Rioseco, y se admitirán proposiciones 
hasta el dia 12 del próximo mes de Octubre 
dirigiéndolas á la Excelentísima señora Mar
quesa viuda de Valderas, calle de Cervantes, 
número 36, en Madrid,

A los Ayuntamientos.
^.^ , IMPORTANTE,
En la imprenta de este f^' 

^e^id ofickif se facilitan ias íiÜ^' 
cienes para la próxima quinta? 
arregladas al último modelo»_
Imprenta y Encuadernación del •Hospicio peovinciai»
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